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DISPONGO:

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
24145 REAL DECRETO 1723/1993, M 24 M sepliembre, M MSo

fectaci6n del Patrimonio Nacional de un inmueble sito en
Sevilla-

recibidas dentro del plazo previsto por dicha Orden, y las disponibilidades
presupuestarias para este concepto, esta Dirección resuelve conceder las
siguientes subvenciones para actividades privadas en materia de conser
vación de la naturaleza en 1993:
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2, k), de la Ley 23/1982,
de 16 de junio, del Patrimonio Nacional, su Consejo de Administración
ha solicitado la desafectaeión de un inmueble sito en Sevilla, que fue afec
tado al Patrimonio Nacional mediante Real Decreto 1670/1989, de 29 de
diciembre.

Tramitada la solicitud de conformidad con lo establecido en los artícu
los 18 y 19 del Reglamento de la Ley del Patrimonio Nacional, aprobado
por Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo, y emitido informe favorable
por la Dirección General del Patrimonio del Estado, procede acordar la
desafectación mediante el presente Real Decreto, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 20 del mencionado Reglamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y previa deli
beración del Cons~o de Ministros en su reunión del día 24 de septiembre
de 1993,

Los importes de estas subvenciones serán librados de acuerdo con
lo establecido en los puntos séptimo y noveno de la Orden de 10 de jUIÚO

de 1993.
Contra la presente Resolución puede interponerse recurso de alzada

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 122 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de julio de 1993.-El Director general, Santiago Marraco
Solana.

Asociadón Española de Entomología .
Coordinadora de Agricultores y Ganaderos (COAG) .
Federación de Usuarios-Consumidores Independientes .
Asociación para la Promoción e Inserción Profesional

(APIP) .
Grupo Asturiano para el Estudio y Conservación de los

Murciélagos .
Anligos de la Tierra .
Consejo Ibérico para la Defensa de la Naturaleza (CIDN) .
Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA) .
Cáritas Diocesana de Valencia .
Coordinadora de Organizaciones de Defensa Ambiental

(CODA) .
Ecomediterrania (Fundación ATIS) .

Entidad

Asociación para la Defensa del Medio Rural .
Sociedad Española de Ornitología .
Institució Catalana d'Historia Natural .
Fundación Oso Pardo Cantábrico .
Fondo Patrimonio Natural Europeo .

Art. 2. ,Las propuestas de actuación para el año 1993, referidas a
cualquiera de los dos Planes contemplados en el artículo anterior, deberán
ser presentadas, por las Comunidades Autónomas dellitorial, en la Secre
taría General de Pesca Marítima (Dirección General de Estructuras Pes
queras), antes del 15 de octubre de 1993, para su examen en el seno
de la JACUMAR.

Art. 3. Los proyectos presentados por las Comunidades Autónomas
en el seno de la Junta Nacional Asesora de Cultivos Marinos, serán infor
mados previamente a su aprobación por el Instituto Español de Ocea
nografía. Este Organismo emitirá posteriormente informe evaluatorio de
los resultados obtenidos.

Art. 4. La posibilidad de participación económica en los recursos que
se destinen a la realización de los citados Planes Nacionales, podrá alcanzar
a los convenios o contratos que cada Comunidad Autónoma pueda suscribir
con otras Instituciones o CentrQs de Investigación para el desarrollo de
los mismos.

Art. 5. La distribución de la asignación correspondiente al concepto
presupuestario 21.10.712H.752 de los Presupuestos Generales del Estado
para 1993, se realizará, previo informe de la Junta Nacional A.,<.¡esora de
Cultivos Marinos, entre las Comunidades Autónomas con proyectos de
actuación examinados en el seno de la misma. La Secretaría General de
Pesca Marítima transferirá, antes del 31 de diciembre de 1993, a cada
Comunidad Autónoma las cantidades asignadas en el citado acuerdo.

Art.6 Las Comunidades Autónomas con proyectos de actuación apro
bados para 1993, darán cuenta, en el seno de la Junta Nacional Asesora
de Cultivos Marinos, de los resultados técnicos del desarrollo de las actua
ciones y justificarán ante la Secretaría General de Pesca Marítima, al final
del ejercicio económico, el destino de los fondos transferidos.

a) La incorporación de nuevas especies a la acuicultura comercial,
con objeto de diversificar la producción.

b) La mejora de las condiciones de producción de especies en mar
abierto.

DISPOSICIONES FINALES

ALBERO SILLA

Artículo 1. Se desarrollarán dos 'planes Nacionales de Acuicultura,
durante los años 1993 y 1994, destinados a contribuir a los objetivos del
Programa de Orientación Plurianual en vigor, y, en concreto en las siguien
tes materias:

cuatro Planes Nacionales del Cultivos Marinos orientados al cultivo de
la ostra plana, los pectínidos, la anguila y la seriala. Dichos Planes fueron
desarrollados en su totalidad durante el período de vigencia del citado
Programa, concluyendo e131 de diciembre de 199L

El Programa de Orientación Plurianual, en vigor, aprobado por decisión
de la Comisión de la Comunidad Económica Europea de 20 de diciembre
de 1991, tiene por objeto, según se manifiesta en su considerando núme
ro 10, impulsar el desarrollo de la acuicultura española, incluido la pro
ducción de nuevas especies, estableciéndose, como prioritarios, los pro
yectos innovadores basados en actividades de investigación suficientes
y que garanticen la diversificación de la producción a largo plazo.

A este respecto, de acuerdo con lo establecido en el precitado artícu
lo 25 de la Ley 23/1984, la Secretaría General de Pesca Marítima, ha pro-
puesto la realización durante los años 1993-1994 de dos nuevos Planes
de Cultivos Marinos, destinados a contribuir al cumplimiento de los obje
tivos del Programa en vigor, a fin de dar soluciones a los problemas de
carácter administrativo o técnico que pudieran presentarse en la puesta
en práctica del mencionado Programa.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primera-Se faculta a la Secretaría General de Pesca Marítima para
adoptar las medidas precisas para la aplicación de la presente disposición.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el.Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 28 de septiembre de 1993.

24144 RESOLUCIONM 19 Mjulio M 1993, Ml1nsliluloNacional
para la Conservación de la Naturaleza, por la que se con
ceden subvenciones para la realización de actividades pri
vadas en materia de conservaci6n de la naturaleza en 1993.

Considerando lo establecido por la Orden de 10 de junio de 1993,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así como las solicitudes

Artículo 1.

Se desafecta del Patrimonio Nar.ional, integrándose en el Patrimonio
del Estado, el inmueble constituido por la planta segunda del edificio sito
en el número 15 del Patio de Banderas, de Sevilla.

Artículo 2.

Practicadas las actuaciones previstas en el artículo 20 del Reglamento
de la Ley del Patrimonio Nacional, aprobado por Real Decreto 496/1987,
de 18 de marzo, el inmueble mencionado en el artículo anterior quedará


